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ORDENANZA NÚMERO 14 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORtjlLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE crLEBRA, 
PUERTO RICO PARA " DEJAR SL'I\' EFECTO LAS CONDICIONES RESTRICTIVAS Y 
PARA OTROS FINES". 

POR CUAl"TO: 

POR CUAl"TO: 

POR CUAl"TO: 

POR CUANTO: 

POR CUAI\'10: 

En el Capítulo IV~ Artículo 2.025 -Venta de Solares ea Usufructo de 
la Ley 107-20~0. conocida como ''Código Municipal de Puerto Rico", 
establece que: 'El :nunic :pio podrá vender los so lares en usufructo que 
incluyan edificaciones de los usufructuarios de los mismos, sin necesidad de 
subasta púb l ic~ :•. er: todo c2so, medicnte ordenanza deb idamer te aprobada con 
e l voto de la n a)' :->ría aesoiuta de l :otal de los miembros que componen la 
Legislatura Munic pal. Será mayoría abso luta más de la mitac ::le! total de los 
miembros que c::>n::pcner: la Legislatura l\.1unic ipal." 

Consta inscrita a favor de Pedro ~omero González, quien ad~uiere por 
medio de compraventa con el Municipio de Culebra, representado por el 
Honorable Abranam Peña 1\ieves, aka~de, por la suma de $1.00, sujeta a 
condiciones re::."'tric:ivas; rr:diante :::ertificación del 21 ::le :narzo de 2002 
suscrita por el Hc-norabk =ván Rome o Peña y la certificac:on enmendada 
de 1 O de febrero de 2009 suscrita por el Honorable Abranam Peña Nieves. 

Propiedad que se describe ::le la siguiente manera: 

Rústica: Sola:- .3l:xp e B Número (5) de la comunidad é.e \'i lla Flamenco, 
del Barrio Fla:nenco del Término mu:úcipal de Cciebra, con una :::abida de 
quinientos siete ¡:untos cuatro nueve cinco (507.495) :netros CJadrados. 
Colinda por el ~ORTE, ::::::m la par:::ela número siete (7 ; por el SUR, con 
la calle númer·J :;inco (5:, por el ESTE, con la calle núme:-o (5;; y por el 
OESTE, con la ;>arce la número seis ( 6). 

Consta inscrita ~ s:i primera (lra: inscripción al fojo número ciento 
cincuenta (150) del t:nno número vei:itisiete (27) de Culebra, finca número 
mil doscientos c:.ncuenta C,250), en el Registro de la Propiedad ::le Puerto 
Rico, Sección de ? aj3rdo 

Los titulares se adquirieron con t.ma condición restric: iva de venta que 
establece: "EL C'JMPRADOR no podrá enajenar, disponer, o de ctra forma 
transferir los óe:-ech::is sobre esta parcela, por el termino de qcince (1 5) 
años, sin el pre, ·~J consenti:niento éel MUNICIPIO DE CULEBRA; así 
como tampoco ?:::drá ceder el uso, derechos y acciones, den:ro ó.el mismo 
termino." 

La otorgación ie Ja cer:i.ficación fue concedida y autorizada con fecha del 
21 de marzo de 2002. A~ ? resente, a a?roximadamente 19 años de dicha 
otorgación; ya rranscurrio el término de quince (15) años que esrnblece la 
condición restrictiva. Por lo tanto, al día de hoy, dicha restricción ya caducó 
por sus propios ténninos y no es necesaria aprobación o :;ancelación de 
clase alguna, é.e _?arte del Municipio :le Culebra. Aun asi, k ·s compradores 



POR TANTO: 

Sección lra: 

Sección 2da: 

Sección 3ra: 

han compadecido ar.te este cuerpo legislativo para que se les pennira vender 
dicha propiedad ylo para :iue se les deje sin efecto la restricción Aunque 
entendemos que no es necesaria expresión ulterior al respecte , par.a que no 
quede duda, por la presente se autoriza la venta del se-lar y dejamos sin 
efecto expresamente la condición restrictiva que surge del Registro de 
Propiedad, segun transcri:a a-iterionnen::e. Así como cualqt:.ier restricción 
similar de venta que pudiera surgir, :fe manera que los tin:.lares puedan 
disponer de su propiedc.d rr:ediante com_?raventa, confor:ne a los términos 
y condiciones que emiten conveniemes, sin par:icipación adic1onal del 
Municipio de Culebra. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

Se elimina la restri~ión ames transcri:a sobre la propiedad y se a11toriza la 
venta del solar objeto de~ presente escrito. No será necesaria la 
comparecencia :iel Honcrable Alcalde Edilberto Romero Llovet a la 
compraventa o :neéiante Jocumento se;mrado y la mera presentación de 
Copia Certificc.C.a de la ?resente Order:anza será suficiente para autorizar el 
negocio de corr..praventa y dejar sin efecto las condi-::iones restrictivas 
impuestas por el Munic~pio. 

Toda Ordenan:zz, Resolucion o Acuerde• que en todo o en parte adviniere 
incompatible c:Jn la prese:ite Ordenanza queda por ésta derogada hasta 
donde existiere tal incompatibilidad. 

Esta Ordenanza, por ser necesaria, e:npezará a regir ir.mediatamente 
después de su a;irobacién ?8r el Alcalde y Copia Certificada de la :nisma le 
será entregada a los solici:a:ites. 

APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLA TURA ~UNICIP AL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

N. SA_~DRA RIVE 
VICE PRESIDE}.:T A 
LEGISLATL-RA \1LNICIPAL 
MUNICIPIC :)E :ULEBRA 

§1\c, nl1l.c:&~""' uQm&~ 
SHARON ROSE MONELL ROD GUE 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUNIC:P=O DE CULEBRA 

Y FIRMADA POR EL ALCALDE El DÍA l5 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

ROLLOV-
ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Sbarcn R. Monell Rodríguez, secretaria de la Legislatura Mumcipal je C-Jlebra, Puerto 
Rico por la prese:tte CERTIFICO: 

Que: =.a antecede es una copia fiel y exacra de la Odenanza Número 14 Serie 2021-
2022, aprobacia el día J!L_ de septiemb::-e de 202 ~ , por la Ho:iorable legis~atura :\1un:cipal, con 
los Siguientes Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Feliciano M:mell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

HONORABLES 

Alexander Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rive~a Sote 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: _3__ EN CONTRA: __ AUSENTE: __2__ ABSTENIDO:_ 

Y para que así conste: expido la presente certificación bajo mi firma y Seilo Oficial del Municipio 
de Culebra, Puerw Rico, hoy día 0J_ ée septiembre de 2021 . 

~~,.w.~ 
SHARON ROSE '.\'IONELL RODRíG Z 
SECRETARIA 
LEGISLATURA. Ml~CIPAL 



2 de julio de 2021 

Hon. Misael Feliciano Monell 
Presidente 
Legislatura Municipal 
Municipio :le Culebra 

RE: Eliminación de restricción tle venta y cambio de dueño parcela # 5-B Comunidad 
Villa Flamenco 

Estimaóo señor ?residente. Reciba u..1 cordial saludo. 

Represento a los herederos de :ni padre, ?edro Romero González. Le escrib·J para 
solicitarle a la legislatura municipal que elimine la restricción de venta de la pr~piedad que 
era de mi padre y que autorice el cambio de dueño a nuestro favor como herederos sin tener 
que pagar por el precio de tasación. Nuestro ¿adre es el iegítimo dueño de la p~cela desde 
el año 2002. O sea, desde hace 19 años. 3ste trámite es necesario para que podamos 
inscribí:- la propiedad a nuestro ncm'.Jre. Le acompaño con esta carta la resolución de 
declaratoóa de herederos y el esti.ldb de tí:ulo que acreditan nuestra capacidad como 
herederos y título de nuestro padre 

Atentame:ue, 



L 
In 

ASUNTO: 

SOLICITADO POR: 

Ffl'TCA: 

. DESCRIPCIÓN: 

' 
P.O. Box 79682 

Carol!na. PR 00984-9682 
Phnne: 787-998-2170 

:::ax: 787-791-1497 
w->il\v.\egalopspr.com 

Email: c-.istomerservicl!@lcgalopspr.com 
Joir us on Facebook: Legal Ops. !ne 

Solar 5 -B Comuni:lad Villa Flamenco 

Bemice ~:imero Albert 

Finca Número 1,252 de Culebra 
Registro de la Propiedad de Puerto Rico 
Sec~ión :le Fajardo 

RUSTICA: Solar Bloque B Número cinc:i (5) de la comunidad de Villa Flamenco 
del 3arrio Flamenco del t·fa-:nino municipal de CJlebra, con una cal::ida de 
quinientos sietes punto cuatro nueve cinco (507.495) metros cuadrados. Colinda por 
el NORTE, con la parcela número siete (7); por el SUR, con la calle mímer:i cinco 
(5); por el ESTE, con la calle numero ~il1co (5); y por el OESTE, con la parcela 
número seis (6). 

Consta inscrita en su primera (l ª) inscripción al folio número ciento cincuenta ( 150) 
del mmc número veintisiete (27) de Culebra, finca nún:ero mil doscientos cincuenta 
y dos ( 1252), en el Registro de la Pro?iedad de ·Puerto Rico, Secc:ó:J de Fajardo. 

Número de Catastro: No se expresa. 

TR~CTO: 

Se segrega de la finca númerc· r:iil c¡e:ito cinco ·'.L 105), inscrita al folio número 
ciemo sesenta ( 160) del tomo número veintitrés (23) de Culebra. 

DOMINIO: 

Consta inscrita a favor de Pedro Romero González, soltero, quien adquiere por 
medio de compraventa del anterior titular, Municipio de Culebra.. represemado por 
el nonorable Abraham Peña Nieves, alcalde, por la suma de $1.00, sJjete. a 
condiciones restrictivas, mediante Certi:'icación del 21 de marzo de 2002 suscrita 
por el Hon. lván Romero Pe'la y la Certificación Enmendada de 1 O de feb~ero de 
200? suscrita por el Hon. Abraham Peña Nieves, donde aclaran la oescripcié-n de la 
fhca principal y la descripcion de .a fi'1ca a segregar, y por escritura número doce 
(12) sob~e Acta Enmendatoria :le Ce1tificación otorgada en Culebra el 28 de mayo 
de 2003 ante la notaria Carmen Astacio Caraballo y Ordenanza Número seis (6), 
serie 2010-2011 de fecha 16 de febre~o de 2Cll, aprobada por la Asamb1ea 
Mun'1cipal el 16 de febrero de 2011 y fil"11ada por el Hon. Abraham Peña Nieves en 
la misma fecha; presentada p:rra su inscri;:ición el 21 de octubre de 2002 a: asiento 
número :loscientos noventa y cuatro (29-.:1) del diario número doscientos cJare:ita 
(240), e ·nscrita al folio número c:ento cincuenta (150) del tomo número veintisiete 
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Finca l .252 de Culebra 

(27) :Je Culebra, finca número mil :losciemos cincuenta y dos (1,252), en su :ximera 
(1 ") y ún[ca inscripción. 

Condiciones Restrictivas: En :a eventualidad de que se proceda a la venta de las 
parce1as por los titulares en 1a Comur.idad Vilk. Mufieco, La Romana ) Viila 
Fla:nenc:i, se deberá notificar ¡n·evicmeme al Munki¡:io de Culebra, quién bobrá ::le 
oto~gar ~ma autorización para la ve'lta. El Mur:icipio de Culebra no otorgará 
ninguna autorización para la venta hasta canto se realice una valoración de la 
pr:ip·1eda:l, cuya valoración deberá ~ealimrse con cargos al vendedor. El vendedor 
deberá devolver al Municipio el cosro de la tasación, el precio del soler en el 
mercado a la fecha de la tasación, antes ::le concederse la autorización para vender. 
Ordeuanza número treinta y nueve (39) serie 2002-2003 de fecha 15 oe mayo ::le 
2003, según enmendada por la ::irdenanza número dieciséis ( 16) serie 2003-2)04 ::le 
6 de noviembre de 2003. 

GRAVÁ_1\1ENES: 

Pc>r ~u procedencia: 

:..ibre 

Pc>r .~r: 

:: .. ..ibre 

DOCUMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE CALIFICACIÓN: 

No surgen documentos presentados y ;¡endientes de inscripción y despacho :Jajo la 
bi:ácrn·a electrónica de esta finca. 

REVISADOS: 

Regisrros de Embargos Estatales y Fe::lerales, Senten~ias, Registro de Gravámenes 
creao:Js por la Ley 12 digitalizada en el Sistema Karibe y bitácora electrón.ca bajo 
número ·:re finca mil doscient:J5 ~in·~uema y dos (1,252), a las 9:00 AM hoy 30 :le 
junio :Je 2Q2 l. 

s/Myma Ortiz Lizardi 
Myrna Ortiz Lizardi 
LEGAL OPS, !ne. 



.ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

SALA SUPERIOR DE FAJARDO 

BERNICE ROMERO ALBERT 

PARTE PETICIONARIA 

vs. 

EXPARTE 

PEDRO ROMERO JR. T/CIC 
PERO ROMERO GONZÁLEZ TIC/C 

FEDRO ROMERO 

CAUSANTE 

CIVIL NÚM.: CU2018GV0005 

SALA: 307 

SOBRE: DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

RESOLUCIÓN 

-1 

' 

POR CUANTO: La peticionarla Bernice qomero Albert presentó pcr conducto de 1 
su representarne legal. el Ledo. Ja1rre A. Picó Muñoz, una Petición jurada solicitando la 
declaratona de herederos de quien fuera s.t. padre Don Pedro Romero Jr. llcfc Pedro í 
Romero Gonza ez tic/e Pedro Rorne·:i. \ 

POR CUANTO: El causante 'alleció ei día 13 de agosto de 2014 en San Juan. 
Puerto Rico siendo divorciado y al momento ae su muerte era vecino de Culebra. Puerto 
Rico. 

POR CUANTO: El causante ::lejó bie'1€s sujetos a partición, entre otros. fondos 
en la Asociación de Empleados del Estado Ubre Asociaco de Puerto Rico. 

POR CUANTO: El causane, en su reiación con Doña Rosa Maria De León 
1 procreó un híJo cuyo nombre y circur:stancias Jersonales son: 
1 

A. Feoro ·ván Romero De '...eón, nacído el 1 ro de julio de 1961, en San Juan. 
Fuerte Kico, mayor de ecad, solterc y vecino :le Kansas, Estados Unidos. 

POR CUANTO: El causante. en su re1ación matrimonial con Doña Glona María 
Albert Morales '.le/e Gloria Albert tic': Gloria Albert Mora es lle/e Gloria J\Jbert Albert lle/e 
Gloria María Aibert procreó cuatro hiJOS que le sobreviven. Los nombres y circunstancias 
personales de los cuatro hijos del ca..isante sen: 

B. Mano lván Romero Albert, nacicc el 30 de junio de 1967, en Fajardc, Puerto 
Rica, mayor de edad. soitero y vecino de Connecticut, Estados Unidos. 

C. Bemice Romero Albert, nacida el 17 de diciembre de 1968, en Vieques, Puerto 
Rico, mayor de edad, soltera y vecina de Culebra, Puerto Rico. 

D. Oiga Helena Romero Alb€1, nacida el 16 de junio de 1971, er Fajardo, Puerto 

Rico nayor de edad. casada con Johnny Mone\I y vecina de Cor.neclicut. 

Estados Umdos. 

E. Deoorah Romero Albert. -.ac1da el 12 de abril de 1974, en Fajado. Puerto Rico, 

mayor de edad, soltera y ,;ecina de Connecticut, Estados Unidos. 



J2018CV00005 
RESOLUCIÓN 

PÁG.2 

POR CUANTO: El causante no tiene otros hijos naturales o adoptadcs además 

de los antes mencionados. 

POR TANTO: Habiéndose cumplido :;on todos los requisitos de Ley, el Tribunal 
decreta únicos y universales herederos del ;enecido Don Pedro Romerc Jr. :Je/e Pedro 
Romero Gonzáíez tic/e Pedro Romero: a sus hijos Pedro lván Rome~o De León, Mario 
lván Romero Albert, Bemice Romero Albert Olga Helena Romero Albert i Deborah 

Romero Albert 

REGiSTRESE Y NOTIFiQUESE. 

En Fajardc, Puerto Rico, hoy 2C de j~nio de 2018. 

f/MARITERE COLÓN DOMINGUEZ 
JUEZA SUPERIOR 










